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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de diputados 

independientes. 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Enrique Cambranis Torres, Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza y Gabriela Ramírez 

Ramos. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la   
Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Régimen, reglamentos y prácticas parlamentarias. 

 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la figura de “diputado independiente”. Ampliar de 3 a 4 los secretarios de la Mesa Directiva, para posibilitar la participación de los 

diputados independientes. Regular la asignación de recursos, oficinas, curules, participación en comisiones, incorporación de asuntos en 

el orden del día, participación en las discusiones, formulación de preguntas parlamentarias y sustituciones por baja a los diputados 

independientes. 

 

 

 

No. Expediente: 0012-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

revisar la escritura de la palabra “artículo” con minúsculas en el texto propuesto para la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

numerar todos los párrafos propuestos en el texto que se propone para ambos ordenamientos con el fin de mantener la idea, orden 

y ritmo que lleva el texto. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 17. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el 

Pleno; se integrará con un presidente, tres vicepresidentes y un 

secretario propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo optar 

éste último por no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa 

Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser reelectos. 

 

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes, mediante una lista que 

contenga los nombres de los propuestos con sus respectivos cargos. 

  

3. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva se hará por 

cédula o utilizando el sistema de votación electrónica.  

Decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, en 
materia de diputados independientes 
 

Artículo Primero: Se reforman los artículos 17, numeral 1, y 43, 

numeral 4; y, se adicionan los artículos 17, numeral 4, con un 
segundo párrafo, 21, numeral 3 con un segundo párrafo, 29, 

numerales 1, con un párrafo segundo, y 3, con un párrafo segundo, 

30, numeral 1, con un párrafo segundo, y 43, numeral 3, con un 

párrafo segundo, todos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como siguen: 

 
Artículo 17. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el 

Pleno; se integrará con un presidente, cuatro vicepresidentes y un 

secretario propuesto por cada grupo parlamentario, pudiendo optar 

éste último por no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa 

Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser reelectos. 

 

2. y 3. ... 
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4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios 

postularán a quienes deban integrarla, conforme a los criterios 

establecidos en el artículo 18. 

 

 

Sin correlativo 
 
 
 
 
5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no podrán 

formar parte de la Mesa Directiva de la Cámara. 

  

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto del año 

de inicio de Legislatura no se hubiere electo a la Mesa Directiva 

conforme a lo dispuesto en los párrafos que anteceden, la Mesa de 

Decanos ejercerá las atribuciones y facultades que la ley otorga a 

aquélla y a sus integrantes, según corresponda, y su Presidente 

citará a la sesión de instalación de Congreso. La Mesa de Decanos 

no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre. 

  

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el 

segundo y tercer año de ejercicio de la Legislatura, se llevará a cabo 

durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, 
garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva para tales 

ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un integrante de los dos 

grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la 

hayan ejercido. El proceso será conducido por los integrantes de la 

Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no se 

alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en 

4. .... 

 

 
 
En caso de que algún diputado o diputada independiente quiera 
formar parte de la Mesa Directiva, la petición la formulará por 
escrito a la Junta de Coordinación Política para que ésta 
resuelva de acuerdo a sus atribuciones. 
 
 
5. a 8. ... 
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funciones hasta el día 5 del siguiente mes con el fin de que se logren 

los entendimientos necesarios. 

 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el 

mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al Grupo 

Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

 
ARTICULO 21. 
1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el Presidente; se 
reunirá por lo menos una vez a la semana durante los periodos de 
sesiones y con la periodicidad que acuerde durante los recesos.  

 

2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus 

decisiones por consenso, y en caso de no lograrse el mismo por la 

mayoría de sus integrantes mediante el voto ponderado, en el cual 

el Diputado que esté facultado para ello, representará tantos votos 

como integrantes tenga su Grupo Parlamentario. En caso de 

empate, el Presidente de la Mesa tendrá voto de calidad. 

 

3. Para los efectos del párrafo anterior, el Diputado facultado para 

ejercer el voto ponderado, será el Vicepresidente. En el caso de los 

Grupos Parlamentarios que no cuenten con Vicepresidente o ante la 

ausencia del Vicepresidente respectivo a las reuniones de la Mesa, 

el voto ponderado será ejercido por el Secretario que corresponda. 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. 

1. y 2. ... 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ... 

 
 
 
 
 
 
Los diputados y diputadas independientes tendrán voz pero no 
voto en dichas reuniones y sólo en los casos de que sean 
integrantes de la Mesa Directiva. 
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4. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario General de la 

Cámara, con voz pero sin voto, quien preparará los documentos 

necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y 

llevará el registro de los acuerdos que se adopten. 

 

ARTICULO 29. 
1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 

Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen.  

 

 

Sin correlativo 
 

 

 

2. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los Grupos 

Parlamentarios se incorporará a la Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, para efectos de las facultades que competen al órgano 

de fiscalización previsto en el artículo 79 constitucional. De dicho 
documento se remitirá un ejemplar a la Contraloría Interna de la 

Cámara.  

 

3. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de 

Sesiones se hará de forma que los integrantes de cada Grupo 

Parlamentario queden ubicados en un área regular y continua. La 

asignación definitiva de las áreas que correspondan a los Grupos 

4. ... 

 

 

 

 

Artículo 29 

1. ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de los diputados y diputadas independientes, la 
Junta acordará lo relativo a la asignación de sus recursos y 
locales. 
 

 

2. ... 

 

 

 
 

 

 

3. ... 
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estará a cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. Para ello, los 

coordinadores de los Grupos formularán proposiciones de 

ubicación. En todo caso, la Mesa Directiva resolverá con base en la 

representatividad en orden decreciente de cada Grupo, el número 

de Grupos conformados y las características del Salón de Sesiones. 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 
 
ARTICULO 30. 
1. Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un 

Grupo Parlamentario sin integrarse a otro existente, serán 

considerados como diputados sin partido, debiéndoseles guardar las 

mismas consideraciones que a todos los legisladores y 

apoyándolos, conforme a las posibilidades de la Cámara, para que 

puedan desempeñar sus atribuciones de representación popular.  

 
 

Sin correlativo 
 
 
ARTICULO 43. 
1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes 

de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta miembros y el 

encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo 

aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente las cuales 

deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 

primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. Los 

 
 
 
 
 
 
 
La Mesa Directiva procurará el mismo criterio en la asignación 
de los espacios y las curules en el Salón de Sesiones para los 
diputados y diputadas independientes. 
 

 

Artículo 30. 

1. ... 

 
 
 
 
 
 
Las mismas consideraciones y apoyo serán otorgadas a los 
diputados y las diputadas independientes sin reserva alguna. 
 

 
Artículo 43. 

1. y 2. ... 
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diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos efectos, 

no se computará la pertenencia a las comisiones jurisdiccional y las 

de investigación. 

 

2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto 

y Cuenta Pública, podrán tener más de treinta miembros; se 

incrementarán para incorporar a un diputado de cada grupo 

parlamentario que no haya alcanzado a integrarse en razón de su 

proporción, y el número que sea necesario para que los demás 
grupos no pierdan su representación proporcional en ellas. 
 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara y 

formulará las propuestas correspondientes, con base en el criterio 

de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la 

conformación de las comisiones. 

 

 

Sin correlativo 
 

 

 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 
secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, 

y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los 

diputados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

3. ... 

 

 

 

 

La Junta de Coordinación Política en la formulación de dichas 
propuestas, deberá considerar las peticiones por escrito que 
realicen los diputados y las diputadas independientes y en las 
que manifiesten pertenecer. 
 
 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 
secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos grupos parlamentarios, así 
como a los diputados y diputadas independientes, de tal suerte 

que se refleje la proporción que representen en el Pleno y tome en 

cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los 

diputados. 
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5. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamentario no 

permita la participación de sus integrantes como miembros de la 

totalidad de las comisiones, se dará preferencia a su inclusión en las 

que solicite el Coordinador del Grupo correspondiente. 

 

6. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que 

pertenecía en el momento de conformarse las comisiones, el 

Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su sustitución. 

 
7. Los integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara no formarán 
parte de las comisiones. 

 

5. a 7. ... 

 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. 
1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara; 

II. Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno; 

III. Integrar las comisiones y los comités, participar en sus trabajos, 

así como en la formulación de sus dictámenes y recomendaciones. 

IV. Hacer uso de la tribuna cuando el Presidente así lo autorice en 

los tiempos establecidos en este Reglamento. En sus intervenciones 

podrá hacer las manifestaciones que considere pertinentes. 

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 6, numeral 1, 

fracción XI, 24, numerales 1 y 3, 27, numeral 2, 102, numeral 2, 

fracción I, 104, numeral 1, fracción IV, 105, numeral 1, fracción III, 

113, numeral 1, fracciones I, II y IV, 130, numeral 5, 193, numeral 

3, 194, numeral 2, 221, numeral 1, y 230, numeral 2; y, 

se adiciona el artículo 130, numeral 1, con un segundo párrafo, 

todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar 
como siguen: 

 

Artículo 6. 

1. ... 

I. a X. ... 
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V. Asistir, con voz pero sin voto, a reuniones de comisiones o 

comités de las que no forme parte; 

VI. Percibir una dieta, que será igual para todos, y que les permita 

desempeñar con eficacia y dignidad el cargo; 

VII. Ser electo y elegir a los legisladores que integrarán a los 

órganos constituidos de acuerdo a la Ley; 

VIII. Solicitar cualquier información a los Poderes de la Unión o 

cualquier otra instancia federal; 

IX. Tener asesoría y personal de apoyo que coadyuven al desarrollo 
de su cargo; 
X. Participar en los debates, votaciones y cualquier otro proceso 

parlamentario para el que se encuentre facultado; 

XI. Proponer a través de su grupo la incorporación de asuntos para 

ser considerados en la Agenda política y efemérides; 

 

XII. Formar parte de un Grupo o separarse de él, de acuerdo a sus 

ordenamientos; 

XIII. Contar con una acreditación de su cargo vigente durante el 

tiempo del ejercicio; 

XIV. Tener acceso a todos los documentos y medios de información 

disponibles en la Cámara; 

XV. Recibir orientación, solicitar información y asesoría de los 

órganos técnicos, administrativos, parlamentarios y de 

investigación de la Cámara; 
XVI. Solicitar licencia al ejercicio de su cargo; 

XVII. Ser elegida o elegido para participar en los Grupos de 

Amistad, reuniones interparlamentarias, organismos 

internacionales parlamentarios, foros, reuniones y ceremonias; 

XVIII. Obtener apoyo institucional para mantener un vínculo con 

sus representados, y 

XIX. Las demás previstas en este Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

XI. Proponer a través de su grupo o de manera directa en el caso 
de los diputados y diputadas independientes incorporación de 

asuntos para ser considerados en la Agenda política y efemérides; 
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Artículo 24. 
1. En la primera Sesión ordinaria de la Legislatura, el Presidente 

hará la declaratoria de constitución de los grupos e informará al 

Pleno de aquellos diputados y diputadas que no forman parte de 

algún Grupo. 

2. Una vez que el Presidente haya realizado la declaratoria prevista 

en el numeral anterior, no se podrán integrar nuevos grupos por el 
resto de la Legislatura. 
3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos 

observarán las disposiciones normativas aprobadas por el Pleno. 

 
4. El ejercicio de las prerrogativas, derechos y obligaciones se 

mantendrá hasta el término de la Legislatura en la que fueron 

constituidos. 

5. La Mesa Directiva hará la declaratoria respectiva cuando un 

Grupo deje de tener representación en la Cámara. 

 
Artículo 27. 
1. Los grupos, los diputados y diputadas, tendrán espacios dentro 

del Recinto, de conformidad con lo que establece la Ley. 

2. El Presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se haga 

buen uso de los espacios, de la Cámara, asignados a los grupos o 
diputados y diputadas sin partido. 

3. Si ocurriere algún daño a los espacios o recursos de la Cámara, 

por los grupos o diputados y diputadas, será cubierto con recursos 

de éstos, de conformidad con la normatividad administrativa 

aplicable. 

 
 

 

 

Artículo 24. 

1. En la primera sesión ordinaria de la legislatura, el presidente hará 

la declaratoria de constitución de los grupos e informará al pleno de 

aquellos diputados y diputadas que no forman parte de algún grupo, 

así como aquellos que son independientes. 
2. ... 

 
 
3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos y los 
diputados y diputadas independientes observarán las 

disposiciones normativas aprobadas por el pleno. 

4. y 5. ... 

 

 

 

 

 

Artículo 27. 

1. ... 

 

2. El presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se haga 

buen uso de los espacios, de la Cámara, asignados a los grupos, 
diputados y diputadas sin partido e independientes. 
3. ... 

 

 

 

 

 



 

 12

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 102. 
1. Las iniciativas presentadas a nombre de Grupo, las del Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, Senadores y las Legislaturas de los 

Estados pasarán, desde luego a comisión. 

 

 

2. Las que presenten las diputadas y diputados, se sujetarán a lo 

siguiente: 

 
I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su Grupo. Los 
diputados y diputadas sin partido podrán hacerlo directamente ante 

la Junta; 

II. La Junta la remitirá a la Mesa Directiva, quien revisará que la 

iniciativa reúna los elementos necesarios establecidos en el artículo 

78 de este Reglamento; 

III. La iniciativa puede ser subsanada por su autor, por cuanto a la 

omisión de los elementos señalados en las fracciones I a VIII del 

artículo 78 de este Reglamento, pero deberá contener lo establecido 

en las fracciones IX a XI, de lo contrario se tendrá por no registrada; 

IV. Si la iniciativa no cumple con los requisitos, la Mesa Directiva 

prevendrá de tal circunstancia por escrito al autor. El autor así 

prevenido, deberá subsanarla al día siguiente en que se le notifique; 

V. Si el autor hace las adecuaciones en el plazo indicado, será 

admitida por la Mesa Directiva e inscrita de inmediato en el Orden 
del día, y 

VI. Toda iniciativa que cumpla con los elementos establecidos en 

el artículo 78 de este Reglamento, será inscrita en el Orden del día 

y deberá ser turnada a la comisión o comisiones correspondientes. 

3. Las iniciativas listadas en el Orden del día que no alcancen a 

presentarse ante el Pleno, deberán ser anunciadas y turnadas cada 

una por el Presidente, antes de la clausura de la Sesión, salvo que el 

Artículo 102. 

1. ... 

 

 

 

 

2. ... 

 

 
I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su grupo. Los 
diputados y diputadas sin partido y los independientes podrán 

hacerlo directamente ante la Junta; 

II. a VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

3. ... 
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proponente solicite de viva voz en ese momento, su inscripción para 

la siguiente. 

 

 

Artículo 104. 
1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con proyecto de 

ley o de decreto, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo particular; 

II. El Presidente de la Junta Directiva podrá exponer los 
fundamentos del dictamen hasta por diez minutos; si declina 
hacerlo, podrá fundamentarlo un integrante nombrado por la 

mayoría de la comisión correspondiente; 

III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus autores podrán 

exponer los motivos y el contenido del mismo hasta por cinco 

minutos, siempre que se deseche el dictamen aprobado por la 

comisión; 

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a 

su representatividad en la Cámara, podrá disponer de hasta cinco 

minutos para exponer su postura. El orador no podrá ser 

interrumpido por moción de cuestionamiento; 

 
V. A continuación, el Presidente formulará una lista de oradores en 

contra y otra a favor; 

VI. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a favor, hasta 
por cinco minutos, comenzando por el primero de la lista de 

intervenciones en contra; 

VII. Una vez que hayan intervenido hasta seis oradores en contra y 

hasta seis a favor, el Presidente preguntará si el asunto se encuentra 

suficientemente discutido, después de leer la lista de los oradores 

aún inscritos en ambos sentidos. Si la respuesta fuera negativa, 

continuará la discusión, sólo si hubiera oradores inscritos, pero el 

 

 

 

 

Artículo 104. 

1. ... 

I a III. ... 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

IV. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo a 

su representatividad en la Cámara, y un diputado o diputada 
independiente propuesto entre ellos podrán disponer de hasta 

cinco minutos para exponer su postura. El orador no podrá ser 

interrumpido por moción de cuestionamiento; 

V. a XII. ... 
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Presidente repetirá la pregunta cuando hubieran intervenido tres 

oradores más de cada lista, y así en lo sucesivo. Si el Pleno decide 

que se encuentra suficientemente discutido, el Presidente anunciará 

el inicio de la votación nominal; 

VIII. Cuando en las listas a las que hace referencia la fracción V de 

éste artículo, se inscriban oradores únicamente para argumentar en 

un solo sentido, ya sea a favor o en contra, se admitirán hasta tres 

oradores que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa 

ronda, el Presidente preguntará si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido. 
IX. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está 

suficientemente discutido, el Presidente leerá la lista de las 

diputadas y de los diputados que hayan solicitado la palabra; 

X. Si el orador no se encuentra en el Salón de Sesiones, perderá su 

turno; 

XI. Cuando ninguna diputada o diputado pida la palabra para 

argumentar a favor o en contra del dictamen a discusión, y una vez 

que algún integrante de la comisión explique los motivos que ésta 

tuvo para dictaminar, se procederá a la votación nominal, y 

XII. Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal sea invitado a la discusión de un 

asunto de su competencia, se le concederá, hasta el mismo tiempo 

que a los integrantes de la Cámara. 

2. Las discusiones de los dictámenes en sentido negativo de 
iniciativas, que contienen un proyecto de acuerdo, se sujetarán a lo 

siguiente: 

I. El Presidente de la Junta Directiva o un integrante nombrado por 

la mayoría de la comisión, podrá exponer los fundamentos del 

dictamen hasta por tres minutos; 

II. Una vez fundamentado el dictamen, podrá intervenir un orador 

en contra hasta por tres minutos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ... 
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III. En el caso de que no se inscriba orador para la discusión, el 

Presidente propondrá su votación de inmediato; 

IV. El Presidente someterá en votación económica si se acepta 

desecharlo o se devuelve a la comisión; 

V. En caso afirmativo, procederá su archivo como asunto total y 

definitivamente concluido, y 

VI. En caso negativo, se devolverá a la comisión para que elabore 

un nuevo dictamen. 

 
 
Artículo 105. 
1. Las discusiones en lo general de las iniciativas y minutas que por 

vencimiento de plazos deban pasar al Pleno en sus términos, se 

sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo particular; 

II. Serán leídos por un Secretario de la Mesa Directiva; 

III. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a 

su representatividad en la Cámara, podrá disponer de hasta tres 

minutos para exponer su postura; 

 

IV. A continuación, el Presidente formulará una lista de oradores 

en contra y otra a favor; 

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a favor, hasta 

por tres minutos, comenzando por el primero de la lista de 
intervenciones en contra; 

VI. Después de que hubiesen intervenido hasta tres oradores de 

cada la lista, el Presidente preguntará al Pleno si el asunto se 

encuentra suficientemente discutido; en caso negativo continuará la 

discusión sólo si hubieran oradores inscritos, pero el Presidente 

repetirá la pregunta cuando hubiera intervenido un orador más de 

cada lista y así en lo sucesivo. Si el Pleno decide que se encuentra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Artículo 105. 

1. ... 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a 

su representatividad en la Cámara, y un diputado o diputada 
independiente propuesto entre ellos podrán disponer de hasta tres 

minutos para exponer su postura. 

IV. a VII. ... 
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suficientemente discutido, el Presidente anunciará el inicio de la 

votación nominal, y 

VII. Cuando en las listas a las que hace referencia la fracción IV de 

éste artículo, se inscriban oradores únicamente para argumentar en 

un solo sentido, ya sea a favor o en contra, se admitirán hasta tres 

oradores que podrán hablar hasta por tres minutos y agotada esa 

ronda, el Presidente declarará el término de la discusión y el inicio 

de la votación nominal. 

 
 
Artículo 113. 
1. Las proposiciones consideradas de urgente u obvia resolución 

por el Pleno se discutirán, en un solo acto, de la siguiente forma: 

I. A través de una lista de oradores, uno por cada Grupo, quienes 

podrán hablar hasta por tres minutos; 

 

II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores, el 

Presidente preguntará al Pleno, quien resolverá a través de una 

votación económica, si el asunto está suficientemente discutido. Si 

el Pleno decide continuar la discusión, podrá hablar hasta un orador 

más de cada Grupo, pero si la resolución fuese negativa, el 

Presidente anunciará el término de la discusión y el inicio de la 

votación nominal; 

 
III. Las proposiciones se votarán sucesivamente, de acuerdo con el 

turno que tengan en el Orden del día, inmediatamente después de 

terminadas las discusiones previstas. El Secretario leerá la 

proposición y el nombre del Grupo antes de iniciar la votación, y 

IV. El Grupo que haya presentado la proposición podrá sugerir 

alguna modificación, siempre que la presenten durante su 

discusión, por escrito y firmada por su coordinador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Artículo 113. 

1. ... 

 

I. A través de una lista de oradores, uno por cada grupo, así como 
un diputado o diputada independientes propuesto entre ellos, 
quienes podrán hablar hasta por tres minutos. 

II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores, el 

presidente preguntará al pleno, quien resolverá a través de una 

votación económica, si el asunto está suficientemente discutido. Si 

el pleno decide continuar la discusión, podrá hablar hasta un orador 

más de cada grupo, así como un diputado o diputada independiente 

propuesto entre ellos, pero si la resolución fuese negativa, el 

presidente anunciará el término de la discusión y el inicio de la 

votación nominal; 
III. ... 

 

 

 

IV. El grupo o el diputado independiente que haya presentado la 

proposición podrá sugerir alguna modificación, siempre que la 
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Artículo 130. 
1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en el Pleno, los 

diputados y diputadas formularán sus propuestas ante sus 

respectivos grupos. 

 

Sin correlativo 
 

 

2. Las áreas temáticas de referencia de las preguntas serán política 

interior, política exterior, política social y política económica. 

3. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser concisa y 

referirse a un solo tema de interés general para permitir una 

respuesta directa. 

4. Las propuestas que sean de interés personal de quien las formula 

y las preguntas múltiples, no serán admitidas. 

5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos, revisará que 

reúnan los elementos establecidos en este precepto y en un lapso no 

mayor a diez días, hará la propuesta de acuerdo en donde 

establezca: 

I. Número total de preguntas, 
II. Número de preguntas que corresponde a cada Grupo atendiendo 

al criterio de proporcionalidad, y 

III. Texto de las preguntas admitidas. 

6. La Junta remitirá el acuerdo a la Mesa Directiva para que se 

incluya en el orden del día de la Sesión más próxima para su 

aprobación. 

presenten durante su discusión, por escrito y firmada por su 

coordinador cuando corresponda. 
 

 

Artículo 130. 

1. ... 

 
 
 
El mismo derecho de formulación la pregunta parlamentaria la 
tendrán los diputados independientes. 
 

2. a 4. ... 

 

 

 

 

 

 

5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos y las realizadas 
por los diputados independientes, revisará que reúnan los 

elementos establecidos en este precepto y en un lapso no mayor a 

diez días, hará la propuesta de acuerdo en donde establezca: 

I. a III. ... 
 

 

 

6 a 8. ... 
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7. Aprobado el acuerdo, el Presidente hará llegar al funcionario las 

preguntas. 

8. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un lapso de 

quince días, contados a partir de la recepción de las preguntas. 

 
 
Artículo 193. 
1. Al diputado o diputada que acumule dos inasistencias a 

convocatoria, sin justificar durante un semestre, se le descontará un 
día de dieta. 
2. En caso de que el diputado o diputada acumule cuatro 

inasistencias a Reunión, sin justificar durante un semestre, causará 

baja de manera automática. 

3. En el caso del numeral anterior, el Presidente o la Secretaría de 

la Junta Directiva deberá informar de la baja a la Junta, para que 

ésta lo comunique al Coordinador del Grupo que corresponda. 

 

4. Para efectos de este artículo, el cómputo de los semestres correrá 

a partir de la fecha en que se instale la Cámara. 

5. El Coordinador del Grupo deberá comunicar a la Junta, el nombre 

del diputado o diputada que sustituirá al integrante que haya 

causado baja, en un plazo no mayor a diez días. 

 

Artículo 194. 
1. En caso de baja de diputados o diputadas en comisiones, por 

causas distintas a las señaladas en el artículo anterior, el 

Coordinador dispondrá de diez días para hacer la propuesta de 

sustitución. El término comenzará a correr a partir del día siguiente 

en que se comunique la baja del diputado o diputada a la Junta. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 193. 

1. y 2. ... 

 
 
 

 

 

3. En el caso del numeral anterior, el Presidente o la Secretaría de 

la Junta Directiva deberá informar de la baja a la Junta, para que 

ésta lo comunique al Coordinador del Grupo que corresponda, en 
su caso. 
4. y 5. ... 

 

 

 

 

 

Artículo 194. 
1. ... 
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2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada 

sin partido, la Junta propondrá quien deberá sustituirlo, en un plazo 

no mayor a diez días. 

 
Artículo 221. 
1. El dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos 

de la Federación se discute por el Pleno en lo general y en lo 

particular de acuerdo con las reglas que éste apruebe a propuesta de 

la Junta. La propuesta deberá contemplar los principios de 
representatividad e inclusión que garantice la participación de todos 
los grupos representados en la Cámara. 

 

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública será la responsable 

de hacer las correcciones al Decreto del Presupuesto de Egresos de 

la Federación aprobado por la Cámara y realizará sólo las 

adecuaciones de estilo, cálculo, ajustes de cifras y cantidades que 

sean necesarias, las cuales deberán estar en plena correspondencia 

con las modificaciones o adiciones aprobadas por el Pleno. La Mesa 

Directiva vigilará que se cumpla, antes de remitir el proyecto. 

 

Artículo 230. 
1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la 

Constitución, la discusión se realizará en lo general y en lo 

particular. 
2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar el 

Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y un 

diputado o diputada por cada Grupo, hasta por quince minutos y 

posteriormente se abrirán rondas de discusión. 

 
3. Posteriormente, podrán abrirse otras rondas de discusión. El 

Presidente deberá elaborar listas de oradores, de hasta 6 a favor y 6 

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada 

sin partido o independiente, la Junta propondrá quien deberá 

sustituirlo, en un plazo no mayor a diez días. 

 

Artículo 221. 

1. El dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos 

de la Federación se discute por el Pleno en lo general y en lo 

particular de acuerdo con las reglas que éste apruebe a propuesta de 

la Junta. La propuesta deberá contemplar los principios de 
representatividad e inclusión que garantice la participación de todos 
los grupos representados en la Cámara y de los diputados o 
diputadas independientes. 
2. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 230. 

1. ... 

 

 
2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar el 

Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, un diputado 

o diputada por cada Grupo y un diputado o diputada 
independiente, propuesto entre ellos, hasta por quince minutos y 

posteriormente se abrirán rondas de discusión. 

3 a 5. ... 
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en contra, que intervendrán hasta por cinco minutos. Las listas 

deberán leerse completas antes de iniciar la discusión. 

4. Una vez agotada cada ronda de oradores el Presidente preguntará 

al Pleno si el asunto se encuentra suficientemente discutido en lo 

general, en caso afirmativo se procederá a la votación, y en caso 

negativo, si aún quedaran inscritos, se leerá la lista de los oradores 

y continuará su desahogo. Concluida la discusión se procederá a la 

votación en lo general de los artículos no reservados, si los hubiere. 

5. Cuando se solicite el uso de la palabra sólo para argumentar a 
favor o sólo para argumentar en contra, se admitirán hasta tres 
oradores que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa 

ronda, el Presidente preguntará si el asunto se encuentra 

suficientemente discutido. En caso negativo, el Presidente podrá 

abrir otra ronda de oradores bajo estas mismas reglas. 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


